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Númc:ro 6403

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MOLINA DE

SEGURA

actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
,de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate .

Valor pormenorizado por lotes :

12. lote : 17 .500.000 pesetas.

22. lote : valor total, 52 .500.000 pese-
ta: y mitad indivisa, 26.250 .000 pesetas .

:,", D ..CT O

Dña. María JcFsé Sanz Alcázar, Juez del
Juzgado d4 - Prirnera Instancia Núme-
ro Uno de Molina de Segura (Mur-
ciu) y su FartidD .

Hace sabei : Que en el procedimiento
del art . 131 di la Ley Hipotecaria segui-
do en este Ju zgado al número 403/92,
seguido a instancias de Caja Rural de
Almería, S .C . : .imitada, representado por
el Procuradoi Sr . Conesa Aguilar, ha

acordado sac<<r a subasta en la Sala de
Audiencias dc este Juzgado a la hora de

once de su mañana, por primera el día
dos de septiembre de 1993, en su casct'
por segunda —ez el día uno de octubre
de 1993, y por tercera vez el día cuatro
de noviembre de 1993, las fincas que al
final se descr. ben propiedad de D . Do-
mingo García fvort .-s y Dña. Emilia An-
dúgar Melgare jo, bajo las siguientes con-
diciones :

Primera : Serviri de tipo para la pri-
mera subasta el de, valoración de cada
finca, para la segmida el 75 por 100 de

aquel tipo y la tercera será sin sujeción a
tipo, no admitiéndose posturas en las dos
primeras inferiores al tipo de cada uno.

Segunda : Los licitadores deberán
consignar piv- iamente en la cuenta de
consignacione ; y depósitos de este Juz-
gado, una cancidad no inferior a120 por
100 del tipo de cada sub as ta, excepto en
la tercera en que no serán inferiores al
20 por 100 del tipo de la segunda, l as
posturas podrán hacerse, desde la publi-
cación de este anuncio en pliego,cerra-
do, depositanc o a la vez las c antidades
indicadas .

Tercera : Las poi .turas podrán hacerse
en calidad de ceder -. l remate a terceros .

Cuarta : Qu ~ los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la re-
gla 4á del art. : 31 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del

Bienes que se subastan :

«En la villa de Lorquí, casa habita-
ción, de planta baja, distribuida en va-
rias dependencias y patio descubierto,
en la calle Progreso, señalada con el nú-
mero tres, de ciento cinco metros cua-
drados de superficie, de los cuales, hay
edificados setenta y cinco metros desti-
nándose el resto a patio descubierto . Lin-
da: Frente la calle de su situación, dere-

cha entrando o Norte, casa de Victorio
García Hernández; Izquierda, con Ana
María Martínez Martínez y espalda, con
resto de finca matriz.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura, al tomo 750,
libro 40, folio 65, finca núm . 5 .031 . »

Valorada en : 11 .325 .000.- ptas . (once
millones trescientas veinticinco mil pe-
setas ) .

Dado en Molina de Segura (Murcia),
a seis de mayo de mil novecientos no-
venta y tres .-E/.-El Secretario .

Número 6404

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

D. José Larrosa Amante, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia Núme-
ro Tres de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de Ejecutivo letras de
cambio n° 00481/1991 a instancia de
Banco Español de Crédito S .A. repre-
sentado por el Procurador D/ña. Diego
Frías Costa contra D . Juan Antonio Lo-
rente Bas, Lourdes García Guevara, Juan
Lorente Armero, Justa Bas Hernández y
Dita Interiores S .A.L. y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes embargados al
demandado que se dirán, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de :

32. lote : 20 .000.000 pesetas.

42. lote : 13 .000.000 pesetas.

52. lote : 2.000.000 pesetas .

Cuyo remate tendrá lugar en la sala
de tudiencia de este ]uzgado, Palacio de
Ju; ticia, planta 6 11 , en la forma siguiente:

En primera subasta, el próximo día 2
de ;eptiembre de 199 -3 a las 12.00 horas
de ,u mañana ; por el. tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
da rematados los bienes en la primera,
co rebaja del veinticinco por ciento del
tip -, el, próximo día 30 de septiembre de
19-13 a las 12.00 horas de su mañana .

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra n ninguna de las anteriores, el próxi-
mc día 28 de octubre de 1993 a las 12 .00
hoi as, sin sujeción a tipo pero con las

deniás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá pos-
tur i , en primera ni en segunda subasta,
qur no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar
par e deberán consigri ar previamente los
lic: adores, en la cuenta de consigna-
cio ies abierta por este Juzgado en el
B.l .V. sito en Avda . Reina Victoria
Eu ;enia (clave oficina 1857) con el nú-
me o 3 .048/000/17/048 1/91, a tal efecto
un: cantidad igual o superior al veinte
poi ciento de los respec tivos tipos de
lici ación; que las subastas se celebrarán
en I orma de pujas a la ll ana, si bien,
ade nás, hasta el día señalado para el
ren ate podrán hacerse postur as por es-
crit en sobre cerrado; que sólo el ejecu-
tan podrá hacer postura a calidad de
ced ,r el remate a un tercero . El ejecu-
tan :; que ejercitare es ta facultad habrá
de erif'icar dicha ces:ión medi ante com-
par cencia ante el propio Juzgado que
haya celebrado la subasta, con asisten-
cia lel cesionario, quien deberá aceptar-
la, : todo ello previa o simultáneamente
al l ago del resto del precio del remate,
que a instancia del actor, podrán reser-
var. e los depósitos de aque llos postores
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que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario ne curripliese sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a fa-
vor de los que 1e sigan, por el orden de
sus respectivas posturas ; que los títulos
de propiedad, siplidos por certificación
registral, estarár de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo con-

formarse con el los los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asirr .isma estarán de mani-

fiesto los autos; y que las cargas anterio-
res y las preferentes -si las hubiere-

al crédito del a(tor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que

el rematante las acep-;a y queda subroga-

do en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse i su extinción el precio

del remate .

El/Los bieni es) objeto de licitación

es/son el/los siE uiente(s) :

D. Caja de Ahorros de Murcia repre-
sentado por el Procurador Sr . Rentero
Jover contra Dá Leolina Llamas Pérez y
Fernando López Martínez, se ha acorda-
do sacar a pública subasta por primera,

segunda y, en su caso, tercera vez, si
fuese preciso, y término de días hábiles,
los bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose para

que tenga lugar la primera subasta el día
ocho de septiembre a las 12 .00 horas de
su mañana .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta, que llevará a efecto con
rebaja del veinticinco por ciento del pre-

cio de tasación, se señala el día cuatro
de octubre a las 12 .00 horas de su maña-
na .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día veintinueve de octubre a
las 12 .00 horas bajo las siguientes

los a ¡tos sin poder exigir otros, y que
quedan de manifiesto en Secretaría mien-
tras t,nto a los licitadores .

5' -Que el ejecutante podrá hacer
posti ra a calidad de ceder el remate a un
terce o en la forma señalada en el párra-
fo 39 3e1 art . 1 .499 de la L .E.C .

6 -Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán tacerse posturas por escrito en plie-

go c ; ;rrado, consignando, junto con
aqué , el resguardo de la consignación
de h cantidades antes 3ichas, efectua-

da e la Entidad Bancaria y cuenta se-
ñala a en la 1 11 de las condiciones .

7 .-Que en caso de ser festivo cual-
quie día de los señalados se entenderá
que t subasta se celebra al siguiente día
hábi

Primer lote: finca, registral n9 12 .376
del folio 229, libro 159, sección la, tomo
1958 .

Segundo lote : finca registral n°
12.372, folio 22. :1, libro 159, sección P .

Tercer lote : finca registral n° 22.882,
folio 72, libro 243 .

Cuarto lote: finca registral n° 12.174,
folio 135, libro 108, sección de S . Antón .

Quinto lote: fmca registral n° 12.120,
folio 203, libro 145 .

Dado en C :u-tagena, a veintidós de
abril de mil nov ;cientos noventa y tres .-
E/.-El Secret«rio.

N:ímero 6405

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Dá Maria Lópe~: Márquez, Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Ocho de los de Mur-
cia :

Hace saber En resolución del día de
la fecha, recaída en autos de juicio n°
32/92-D, que se siguen a instancia de

Condiciones :

12.-Para tomar parte en la primera
de las subastas, deberán los posibles li-
citadores consignar previamente en la
cuenta provisional de este Juzgado abier-
ta en la sucursal del B .B.V. sita en el
Palacio de Justicia de esta ciudad núme-
ro 3 .108, el veinte por ciento del precio
de tasación de los bienes ; y para tomar
parte en la segunda y tercera subasta,
deberán igualmente consignar el veinte

por ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

22.-En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción. En la segunda subasta no se admi-

tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, coh
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta sin sujeción a
tipo .

3° .-Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

42.-Que el rematante aceptará los

títulos de propiedad que aparezcan en

F .--Que en caso de haber podido
notií carse al demandado los señalamien-
tos c e subasta, sirva el presente de noti-
fica( ión en forma.

Bienes objeto de subasta

1 na parcela situada en término de
Las Corres de Cotillas partido del Rin-
cón y de Lax, y un chalete edificado
sobi -1a misma, de planta baja, con bo-
deg; y garaje, Inscrita en el Registro de
la F opiedad de Molina de Segura, al
tom 1 928, libro 113 del Ayuntamiento
de Ls Torres de Cotillas, folio 52, Finca
nún->ero 13 .744, inscripción 411,

1 1 tipo para subas in es de diez mi-
llon ..:s seiscientas cuarenta mil ptas .
(10 .-40.000 ptas .) .

Número 6406

PRIMERA INSTANCIA
NI MERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

,a Magistrada Juez, M°- Dolores Es-

coti Romani del Juzgado de Primera
Instancia Número Cuatro de Murcia .

, lace saber: Que en el Procedimien-
to ;, umario Hipotecario art . 131 L. Hi-
potrcaria número 0315/91, instado por
Caja de Ahorros de Murcia, contra An-


